












URGENTE-25117-J18-DESPACHO-JUO-RV: Justificación por no poder recibir correo.

Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/10/2023 9:08 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buen día Dra.

Remito escrito de PPL, manifiesta: "Apreciada Doctora no se cómo decirle, si en forma de apelación o como un
ser humano que cometió un error,por favor evalúe la posibilidad de no revocarme  y ver la posibilidad de la libertad condicional.
(...)" 

Lo anterior, para lo de su cargo.

Cordial saludo

INGRI KATERINE GÓMEZ CIFUENTES
Asistente Administrativo - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá-Colombia
 
Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por favor dirigirlas al
correo:ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información. 

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almacena contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 17:28
Para: Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-25117-J18-DESPACHO-JUO-RV: Justificación por no poder recibir correo.
 

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 4:57 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Justificación por no poder recibir correo.
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: juan Diego Salazar alonso <jdsa.salazaralonso@gmail.com>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 5:09 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Justificación por no poder recibir correo.
 
Estimada Doctora Flor Margarita León Castillo Juez de la República por medio de éste escrito me dirijo
a su Señoría con el fin de informale que no pude recibir el documento enviado formalmente por su
despacho debido a que en el documento que hace unas horas le envié le explicaba que tengo que
responder por una niña que tengo y el bienestar de una familia por lo tanto estimada Doctora estaba
trabajando y desafortunadamente para mí no pude recibir el correo.
Apreciada Doctora no se cómo decirle, si en forma de apelación o como un ser humano que cometió
un error,por favor evalúe la posibilidad de no revocarme  y ver la posibilidad de la libertad
condicional. 
Dios la siga bendiciendo y a sus colaboradores.
Gracias por su atención prestada y pronta respuesta.
Atte: Juan Diego Salazar Alonso
c.cno.80218883  de Bogotá 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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